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EL TELEGRAFO — GUAYAQUIL 

> Martes 26 de Nov. de 1585 AR Messer AI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA” 

: 1,— CELEBRACION Y APROBACION. — La escritu- 
ra pública de roustitución de la Compañia "CREACIONES 
RANGO COMPANIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad 

de Guayuquil, el 20 de septiembre de 1983, ante el Notario 
Sexio av) Cantón Guaraqanl. Gortor Manue] Medina Cas- 
tro; ha sido aprobada por la señorita Intendente de Com- 
pañias de Guavaquil Encargada, Economsía Eufemia Uvt- 
dia Saltas; mediante Resolución No. 85-——2—2-1— 02533 
del 15 de noviembre de 1885. 

2.— OTORGANTES — Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes menciovada, por sus propios 
«eovechos, las siguientes personas: Carmén Soma Cailvas 
Preciado, soltera; Francisco Anibal Calvas Preciado. solte- 
ro: y, Ana Dolores Martillo Mora. soltera. Los compare- 
cientes son de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

: 3,— DENOMINACION Y PLAZO.— La Compañía se 
denomina "CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIÍMITA- 
DA” y tiene un plazo de duración de encuenta años. 

4.— DOMICILIO.—— El domicilio ae la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del 
Guayas. 

5.— ORTETO SOCIAL.— El objeto «octal de la Corm- 
rañía es “eicarse a la confección de todo tipo de ropa, 
sea de hombre o de mujer, tanto interior, como también 
vestidos termos para hombres, etcétera. tambén podrá con- 
feccienar ropa de niños y lo que comúnmente se denomina 
rona blanca, es derir tante sábanas, fundas de almohadas, 
edredones, como tosllas, manteles, limpiones, etcó*era, Pa- 
ra el cumplimiento de sus fines la comuañía podrá impor- 
tar foda la maquinaria que sen necesaria así como los re- 
puestos para las eventuales reparaciones de las mismas, 
asi misma ponrá user maierla prima. naciotal o Ímpnr- 
toda a envo efecto y siempre cue esté de acuerdo con las 
leves. vodrá invertar ic materia prima 0ue Neecosíle Ta 
comnañía ariemás ectá autorizada a efectuar todo contrato 
permitido par las leyes ecuatorianas y relacionadas con el 
objeto. 

8.— CAPITAT, SOCIAL, — El cavital social de la 
fampañíia es de CIEN MIL SUCRES. dividido en cien par. 
ticinacionts de un mil sueres cada una. 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital so- 
cial está suscrito integramente v pagado d- la siguiente 
mañera: en numerario S/. 30 000.00: quedando por pa- 
garse la cantidad de S/. 50.000,00 en el plazo de un año 
en numerario. 

8.— NOMINA DE SOCIOS.— El número de socios es 
de tres y su nómina es la siguiente: Carmen Sonia Calvas 
Preciado: Frencisco Anibal Calvas Preciado; y, Aña Dolo- 
res Marifllo Mora. 

: 8,— ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LF. 
GAL.— La Compañía es gobernada po: la Junta General 
de Socios y administrada por el Presidente v e Gerente. 
Fieree la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente. 

Guanaquil, 18 de noviembre de 1925 

Ab  MIC4uger MArTINE7 MAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 
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